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tengan elementos de convicción que permitan suponer que ésta debe obrar en sus 
archivos, no será necesario que el Comité de Transparencia emita una resolución 
que confirme la inexistencia de la información." (sic) 

Por otro lado, en lo que refiere a: 

• Cuánto ha cobrado la Comisión Federal de Electricidad (CFE) a las empresas
privadas, que operan en el mercado eléctrico, por usar las líneas de
transmisión para transportar la energía que producen hasta sus clientes en
2010, 2011, 2012, 2013, 2014, 2015, 2016, 2017, 2018, 2019, 2020 y hasta el 9 de
febrero de 2021.

• Cuánto ha pagado la Comisión Federal de Electricidad (CFE) a las empresas
privadas, que operan en el mercado eléctrico, por usar las lineas de
transmisión para transportar la energía que producen hasta sus clientes en
2010, 2011, 2012, 2013, 2014, 2015, 2016, 2017, 2018, 2019, 2020 y hasta el 9 de
febrero de 2021.

Se informa lo siguiente: 

CONCEPTO 2017 2018 2019 2020 2021 

Ingresos por el Servicio de 

Transmisión $4,122,840,666.89 $ 4,750,903,647.18 $ 5,248,639,086.82 $ 7,326,072,956.15 $ 1,440,837,142.64 

Egresos por el Servicio de 

Transmisión $9,098,352,453.94 $10,317,366,546.91 $11,396,817,498.49 $ 12,289,226,226.07 $ 2,939,363,754.31 

Pérdida -$4,975,511, 787 .os -$ 5,566,462,899.73 -$ 6,148,178,411.67 -$ 4,963,153,269.92 -$1,498,526,611.67 
Datos CFE ICL, elaborac,on propia. 

En lo que respecta al nombre de las empresas que usan las líneas de transmisión para 
transportar la energía que producen hasta sus clientes; al respecto, me permito informarle 
que esta Filial, cuyo objeto en apego a la normatividad aplicable1 es el de administrar los 
Contratos de Interconexión Legados y contratos asociados en nombre de la CFE; así como 
representar en el Mercado Eléctrico Mayorista a las Centrales Eléctricas y Centros de Carga, 
se precisa que para el cumplimiento de su objeto, celebra contratos con cada uno de los 
Titulares de Contratos de Interconexión Legados, razón por la cual se considera que la 
información solicitada es CONFIDENCIAL, con fundamento en el artículo 113, fracción III 
de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública (LFTAIP), por 
las siguientes razones: 

1. La relación entre la CFE Intermediación de Contratos Legados S.A. de C.V. y sus

clientes es una relación comercial ENTRE PARTICULARES. La misma tiene por

origen un contrato en el que se estipula una cláusula de CONFIDENCIALIDAD, como

a continuación se transcribe:

' Ley de la Industria Eléctrica, Décimo segundo Transitorio, párrafo último. Bases del Mercado Eléctrú::o Mayorista: 2.1.61 
Generador de Intermediación y 10.8.3 Liquidaciones. Términos de la Estricta Separación Legal de la CFE, numeral 2.f1, inciso 
b}. Manual de Contratos de Interconexión Legados. 
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"VIGESIMA SEPTIMA. Confidencialidad. La información que con 

motivo de la celebración de este Contrato y sus Convenios obtenga 

una Parte acerca de la otra, no podrá ser dada a conocer a terceros ni 

ser utilizada para fines distintos a los del Contrato y sus Convenios, 

salvo autorización expresa y por escrito de la otra Parte. Por lo tanto, 

cada una de las Partes se obliga, en nombre de sus empresas filiales, 

directores, empleados y representantes, a mantener toda información 

que no sea del dominio público en estricta confidencialidad. No 

obstante la disposición anterior, esta cláusula no será aplicable 

respecto de la información que: (i) le sea exigida por ley, reglamento, 

proceso judicial o administrativo o en relación con algún litigio o

proceso contencioso del cual dicha Parte sea parte, en el entendido 

de que la Parte a la que le sea requerida dicha información deberá dar 

aviso inmediato a la otra Parte manifestando tal circunstancia, o (ii) 

revele a algún cesionario potencial respecto de la cesión de los 

derechos del Contrato o de los Convenios, siempre y cuando dicho 

cesionario potencial asuma las obligaciones de 

confidencialidad contenidas en esta cláusula." (sic) 

2. En este sentido, la Comisión actúa como prestador de servicio, en específico de

energía eléctrica. Por lo tanto, de conformidad con el artículo 113 fracción III de la 

Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, los datos de 

nuestros clientes del ámbito privado y por lo tanto es información 

CONFIDENCIAL.

Por lo anterior, con fundamento en el artículo 65, fracción II de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, se solicita la clasificación de la información 
antes citada. 

Sin más por el momento, le envío un cordial saludo. 

c.c.p. Archivo 
MMV•belm 

Atentamente 
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